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lNlciAllvA DE LEY que reformo los orlíCulos 44, pórrofo 2,frocción vl, odicionÕ los frocciones vil' vllly lx', 55 frocciones i' xly xli' de lo L

NCCUi¡B I-¡ VE¡IiÀ Y EL CONSUMO DE BEB1DAS ¡LCOHÓUC¡S DÉL ESÍADO DE ¡ALISCO'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

Et suscrito DTPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

presidente del Grupo Porlomentorio del Poriido Verde Ecologisto de

México de lo LXlv Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo consiitución Político, osícomo los ortículos 
.l35 frocción l; 

.l39, 
140

y 142de lc Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que

reformo los ortículos 44, pÓrrofo 2,frocciÓn Vl, odiciono los frocciones

vlt, vlll y lX, 55 frocciones l, Xl y Xll, de lo LEY PARA REGULAR LA VENTA

y EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓttCnS DEL ESTADO DE JALISCO,

de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

En los últimos díos, presente el 03 de noviembre del2025, un ocuerdo

legislotivo poro que los municipios del Estodo de Jclisco en conjunfo

con propietorios, concesioncrios y operodores de estoblecimientos de

vento de bebidos olcohÓlicos en envose obierto y ol copeo, voloren lo

viobilidod de estudior, onolizor y sociolizor el iemo de contemplcr y

regulor en moterio de dispositivos detectores de drogos en bebidos

olcohólicos y/o endulzontes.

Todo vez, que se ho incrementodo lo preocupoción sociol frente o uno

problemótico olcrmcnte: el dopoje intencionol de bebidos' Estc

próctico deliciivo, codo vez mós frecuente en diversos contextos

socioles, represenlq uno serio omenozo poro lo solud, lo seguridod y lo
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integridod de quienes lo podecen. El uso de sustoncios psicooctivos o

tóxicos poro olteror bebidos sin el consentimiento del consumidor no

solo vulnero derechos fundomentoles, sino que tombién constituye un

grove delito que debe ser visibilizodo, prevenido y soncionodo con

firmezo

En Jolisco, osí como en lc Ciudod de México, desde lo bonccdo del

portido verde Ecologísto de México se busco lo protección integrol de

lo pobloción frente o los conductos que vulneron su seguridod y

bienestor sociol debe ser uno prioridod de los instituciones pÚblicos- En

porticulor, resulto urgente otender los riesgos derivodos del consumo

de bebidos olcohólicos odulterodos o dopodos, osícomo los cosos de

sumisión químico que se presenton en estoblecimienios mercontiles y

espocios recreotivos.

Estos circunstoncios cfecton con especiol grovedod o grupos

vulnerobles, principolmente o mujeres y jÓvenes, quienes enfrenton

moyores riesgos de sufrir violencio, cbuso o ofectociones o su solud

físicc y emocionol.

Anie esto situoción, se considero necesorio fortolecer el morco jurídico

y regulotorio vigente en lo entidod, refozar los estrctegios de

prevención, osí como omplior los compoños de informoción,

concientizoción y educoción ciudodcno sobre los peligros osociodos

o dichos prÓcticos. Asimismo, se propone fomentor lo implementación

y el occeso O meconismos de detección temprono, como el

"DÍsposifiyo Reocfiyo Defeclor de Bebídos Dopodos", que puede servir

como herromiento prevenlivo en entornos socioles'
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De iguol formo, serío importonte fortolecer y estonðorizor los protocolos

de iniervención interinstitucionol, o fin de gorontizor uno respuesto Ógil,

crliculodo y eficoz en lo oiención de personos cfectcdos, osícomo en

los procesos de investigoción, seguimiento y sonción de los hechos

vinculodos con lo sumisión químico y el consumo de bebidos

odulterodos o contominodcs.

A moyor obundomiento, es indudoble que lo responsobilidod de

gorontizor lo seguridod en los estoblecimientos mercontiles no recoe

exclusivomente en los consumidores o en los outoridodes

guberncmentoles. Resulto iguolmente esenciol que el sector

empresCIriol y los orgonizociones de lo sociedod civil se involucren

octivomente en esio couso, conlribuyendo o lo investigoción' el

desorrollo y, de monerCI primordiol, o lo distribución occesible Y

osequible de dispositivos de seguridod. Lo coloboroción multisectoriol

puede omplior significotivomente el olconce de estos herromientos,

osegurondo que lleguen efectivomente o lcs personos y sectores que

mós los requieren.

Poro efectos de lo presente iniciotivo, y.con el propósito de evitor el

uso de denominociones comercioles, osí como de estoblecer uno

definición cloro y operotivo, se propone denominor o estos

instrumentos como "Disposilivo Reoctivo Detector de Bebidos

Dopodos", entendiéndose por tol o cuolquier implemento, en formoio

de pulsero, tcrjeto o similor, que incorpore reoctivos químicos copoces

de monifesior de monero visuol lo posible presencio de sustcncios

ojenos o lo composición originol de uno bebido, comÚnmenfe

a
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utilizodcs poro su olterCIción, dopoje o porc focilitor lo comisión de un

octo ilícito

Lo incorporociÓn de estos elementos en lo Ley poro Regulor lo Vento y

el Consumo de Bebidos Alcohólicos del Estodo de Jolisco no solo

modernizoró y fortolecerÓ nueslro morco legol, poro este tipo de cosos

que desofortunodomente vo CIl olto, sino que enviorÓ el mensoje cloro

de que Jolisco estÓ comprometido con lo protección de los y los

jcliscienses osí como los visitontes, y que el estodo dispuesto o odoptor

medidos innovodoros poro combotir prócticos que otenton contro lo

solud público Y lo seguridod.

Desde el morco legol, los bores, ontros, conTinos y demós ceniros

nocturnos operon bojo reglomenlos municipoles que en lo mCIyorío de

los cosos no restringen de mcnero directo esto próctico' En los

reglomentos de cuotro municipios metropolitcnos de los estodos de

Jolisco y Nuevo León, lcs dos entidodes donde se concentro el moyor

número de denuncios.l

De oproborse lo presente iniciotivo, tiene uno profundo repercusión

soc¡ol, todo vez que resultoró de gron beneficio o lo sociedod

jclisciense yo que, busco fortolecer los medidos de prevenciÓn'

detección y otención frente o uno prÓctico delictivo que vulnero de

monero directo lo integridod, seguridod y dignidod de los personos'

En este sentido, lo incorporoción de henomientos tecnológicos de

delección temprono, como el "Disposifivo Reqcfivo Defecfor de

ì Recuperodo de lo póg¡no web hltps://ww.sinemborgo.mxluno-joven-vo-ol-ontrele-poñen-drogo-o-su-bebido-y¡o-violon-hoy-yo-

4cientos-osi-en-meetoo-boresmx/
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Bebidos Dopodos", represento un ovonce significotivo en moterio de

proiección y empoderomienio de los y los ciudodonos, ol permitir

identificor posibles odulterociones ontes del consumo y, con ello'

reducir el riesgo de sufrir ogresiones o delitos vinculodos o esto

prócticc.

Los repercusiones de lq iniciotivo que se plcnteo son los siguientes

En cuonto ol ospecto jurídico se considero que se fortolecerÓ Y

gorcntizorÓ el morco regulotorio, o pesor de lo existencio de diversos

disposiciones legoles y reguloiorios en el Estcdo de Jolisco, persisten

insuficiencics y Órecs de oporiunidod que lo presente iniciotivo busco

otender. Acluolmente, no existe en el morco jurídico estotol uno

reguloción cloro, específico y octuolizodo que norme lo volidoción'

certificcciÓn, distribución y uso de dispositivos personoles deslinodos o

los Dispositivos Reoctivos Deteciores de Bebidos Dopodos' Estc

ousencio normctivo genero vocíos legoles que impiden su odecuodo

supervisión, limiton su oprovechomiento como herromienlos

preventivos y reducen su polenciol pcro contribuir o lo protección y

seguridod de lo poblcción jolisciense.

Por lo que ve ol cspecto sociol, resultoró de gron beneficio o lo

sociedod jolisciense yCI que, onte este contexto, se vuelve

indispensoble robusiecer el morco legol y regulotorio vigente, c fin de

gorontizor uno respuesto mós eficoz, coordinodo y oportuno por porte

de los outoridodes competentes. De iguol monero, resulto prioriiorio

intensificor los compcños de concientizoción y educoción ciudodono

respecto de los riesgos reoles que conllevo lo olteroción o dopoje de
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bebidos, fomentondo uno culturo de prevención, oulocuidodo y

responsobilidod comportido entre lo sociedod y el Estodo.

En términos económicos, lo presente iniciotivo generorÓ beneficios ol

reducir los costos socioles, son¡torios y productivos osociodos o lo

intoxicoción, ogresiones y otros delitos vinculodos o lo odulteroción de

bebidos con sustoncios nocivos y endulzontes olterodos. Lo evidencio

muestro que los personos, especiolmente los mujeres, modificon o

restringen su porticipoción en ociividodes recreotivos, loboroles y

socioles debido ol riesgo percibido en espocios donde se consumen

bebidos olcohólicos, lo cuol impocto negotivomenfe en lc

productividod, el dinomismo comerciol y el desorrollo locol'

Lc implementoción y reguloción de "Disposifivos Reoctivos Defecfor

de Bebidos Dopodos" promoverÓ eniornos mós seguros en

estoblecimientos de consumo, lo que incentivorÓ lo confionzo de lo

ciudodonío, incrementoró lo ofluencio o estos espocios y forTolecerÓ

seclores económicos como el lurismo, el entretenimiento Y los

servicios. Asimismo, ol reducir incidentes de victimizociÓn Y sus

consecuencios médicos, legoles y loboroles, lo iniciotivo contribuiró o

disminuir gostos pÚblicos y privodos osociodos o lo oiención de

emergencios, ousentismo, pérdido de ingresos y procesos judicioles'

Y en repercusiones presupuestorios, lo implementoción de esto

iniciotivo no implico lo creoción de nuevos pcrtidos presupuestoles ni

un gosto odicioncl ol erorio, osegurondo que los medidos poro

prevenir y errodicor lo próctico dopoje de bebidos y riesgos

6
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osociodos, con el fin de fomentor uno culturo de prevenc¡ón'

outocuidodo y responsobilidod comportido'

Ante este contexto, resulto indispensoble fortolecer y ormonizor el

morco jurídico y regulotorio vigente en el Estodo de Jolisco, con el

propósilo de gorontizor uno ociuoción mÓs eficoz, coordinodo y

oportuno por porte de los ouforidodes competentes en lc prevención'

deiección y otención de incidentes relocionodos con lo olieroción de

bebidos medionte sustoncios nocivos y endulzontes olterodos'

Asimismo, se considero prioritorio robustecer los estrotegics de

informoción pÚblico, sensibilizoción y educoción ciudodono' o fin de

difundir de monero cloro los riesgos osociodos ol dopoje de bebidos y

promover uno culturo socicl de prevención, outocuidodo Y

corresponsobilidod entre lo pobloción y el Estodo'

En el Portido Verde, odoptomos esto propuesto como uno órec de

oportunidod legislotivo y regulotorio que busco proponer reformos y

odiciones concreios poro cerror estos brechos Y fortolecer lo

protección de lo ciudodonío, imponiendo el consumo responsoble y

seguro en quienes ocuden o cuolquier estoblecimiento mercontiles

como lo es en lo ciudod de México, y ohoro proponemos que seo en

Jolisco, que coodyuve con los outoridodes compeientes poro creor

occiones puntuoles poro errodicor lo producciÓn y vento de líquidos

con cuclquier nivel de olcohol y/o endulzontes olterodos.

Del mismo modo, se exhorto a lo pobloción consumidoro o odoplor

próciicos de consumo responsoble Y conductos preventivos'
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especiolmente frente o bebidos de procedencio desconocido'

mon¡puloción dudoso o colidod no verificodo'

Con estos ccciones, se busco generor un impocto sociol positivo'

medionte lo promoción de entornos seguros, lo protección efectivo

de los derechos fundomentoles y lo consolidoción de uno culturo

integrol de prevención, que fortolezco el bienestor y lo seguridcd de

los consumidores del Estodo de Jolisco'

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedorícn los crtículos de lo ley mencionodo, es que se inserto

un cuodro comporotivo de cÓmo se encuentro ocluolmenfe nuestro

normotivc y como se pretende que quede UnO vez que se opruebe lo

presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguienfe monero:

Dice:

V. Tener ovisos, en los formos Y

ll) t...1 o lo Xl [...]

2.1...1

Arlículo 44.

I [...] ol lv [...]

Debe decir:

LEY PARA REGULAR LA VENTA Y EL CON

ALCOHóIICAS DEL ESTADO DE JATISCO

SUMO DE BEBIDAS

V. Tener ovisos, en los formos Y

ll) t...1 o lo Xl [...]

2. t...1

Artículo 44

I [...] ol lv [...]

8
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medidos que señolen los

reglomentos municiPoles, en los

que se onuncien los medidos Y

progromos de Prevención de

occidentes que seon oprobodos

por los oYunlomientos Poro el

esloblecimiento de que se trote; Y

Vl. Contor con Ìnstolociones Poro

eloboroción y oferio de olimentos.

medidos que señolen los reglomentos

municipoles, en los que se onuncien

los medidos Y Progromos de

prevención de occidentes que seon

oprobodos Por los oYuntomientos

poro el estoblecimienlo de que se

trote;

Vl. Cuondo lengon venlo de bebidos

olcohólicq s Y /o endulzodos, deberón

contor con qnuncios que informen

sobre lo Posibilidod de usor

dispositivos reoctivos detectores de

bebidos doPodos Poro que los

personos los puedon. odquirir poro su

seguridod;

Vll. Tener ovisos, en los formos Y

medidos que señolen los reglomentos

municipoles, en los que se onuncien

lo ventq de dispositivos reoctivos

detectores de bebidos dopodos o los

personos consumidoros de bebidos

ofcohólicos Y/o endulzontes que

quieron odquirir en cqso de tener o lo

vento;

Vlll. Tener ovisos, en los formos Y

medidos que señolen los reglomenlos

municipoles, donde se estoblezco:

9
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?

l. Vendo o suministre bebidos

olcohólicos odulterodos,

contominodos o olterodos en los

términos de los disPosiciones de

solud oplicoble;

X. Permito lo enirodo o menores de

edod o los estoblecimientos

señolodos en el ortículo 
.l5, 

solvo

que se trote de evenlos en los que

no se vendon o consumon bebidos

olcohólicos;y

Xl. Vendo o suminisire bebidos

olcohólicos o menores de edod.

ll) t...1 o lo lX [...]

Artículo 55.

It...l

"Este estoblecimiento cuentq con

dispositivos reoctivos detectores de

bebidos doPodos"; Y

lX. Contor con instolociones Poro

eloboroción y oferlo de olimentos'

3.I

l. Vendo o suministre bebidos

olcohólicos 'Y/o endulzontes

qdulterodos, contomìnodos o

olterodos en cuolquier modolidod,

obiertq o cerrodo, en los términos de

los disposiciones de solud oplicoble;

X. Permito lo entrodo o menores de

edod o los estoblecimienlos

señolodos en el ortículo ì5, solvo que

se trote de eventos en los que no se

vendon o consumon bebidos

olcohólicos;

Xl. Vendo o suministre bebìdos

olcohólicos o menores de edod; Y

ll) t...1 o lo lX [...]

Artículo 55.

It...l
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Ahoro bien, bÓsicomente se busco estoblecer por disposiciÓn legol' el

que en los estoblecimientos que señalo el crtículo l5 como lo son

billores, boliches, cosinos, clubes socioles, deportivos, recreotivos o

clubes privodos, centros o peños ortísticos o culturoles' fondos' cofés'

cenoduríos, toqueríos, loncheríos, cocteleríos y ontojitos hoieles,

moteles, poriones, restourontes, restourontes-bor, solÓn, solones de

boile o cuclquier lugor donde se vendon bebidos olcohólicos en

envose obierto y ol copeo, se puedo obligor o tener cvisos' en los

formos y medidos que señolen los reglomentos municipoles' donde se

cnuncieloventooloexistenciodedispositivosreoctivosdetectores

de bebidos dopodos o los personos consumidoros de bebidos

olcohólicos y/o endulzontes, o efecto de que cuolquier persono

puedo estor informodo de lo existencio de este méiodo de

protección, yo seo que los vendon en el mismo estoblecimiento o no'

pero que se puedon informor de lo existencio de estos mélodos de

protección, es lo que prelende esto iniciotivo'

se propone, odemÓs el tener ovisos, en los formos y medidos que

señolen los reglomentos municipoles, donde se estoblezco: "Este

estoblecimiento cuento con dispositivos reoctivos detectores de

bebidos dopodos" buscondo con ello, emilir moyor seguridod ol

consumidor o cliente del lugor de lo certezo que el mismo

estoblecimiento ofrece o lo vento dichos dispositivos' lo que mondo lo

Xl¡. Cuondo en el eslqblecimiento

mercqntil no se cuenle con los ovisos

en los formos Y medidos que señqlen

los reglomenlos municiPoles'
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señol de que sus bebidos so libres de cuolquier olteroción, ounodo o

focilitor lo vento de estos dispositivos, generondo con ello' uno especie

de certificCIción que oyudo sin dudo o creor moyor seguridod porCI

todos, visitontes, clientes, consumidores, podres de fomilio y sociedod

en generol.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco' osícomo los

oriículos 135 frocción l, 137 y 142 de la Ley orgÓnico del Poder

Legislotivo del Eslodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronle de lo

LXIV legisloturo, someto CI considerociÓn de esÌo H' Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

lNlclATlvA DE LEY que reformo los ortículos 44, pórrofo 2, frocción vl'

odiciono los frocciones vil, vlr¡ y rX, s5 frocciones l, Xl y Xll, de lo LEY

pARA REGULAR LA VENTA Y EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHótlCaS

DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTícuLo út¡rco. Se reformon los qrtícuros 44, pórroto 2,lrocción vl,

odiciono los frocciones vll, vlll y lX, 55 frocciones l, Xl y Xll, de lo LEY

pARA REGULAR LA VENTA Y EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHótlCaS

DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lq siguiente formo:

Arlículo 44.

ll) t...1 o lo Xl [...]
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lNlctATlvA DE LEy que reformo los Õrlí culos 44, oÕilÕf o2,Jrocción v¡, odiciono los frocciones vl¡. vlll y li' 55 kocciones l' xl y xll' de Io IEY PARA

åÈOuL¡e l¡ vesrÀ y Er CONS.TMO DE BEBTDAS ¡l-CO¡tÓltC¡S DEt E'ÍADO DE ,ALISCO.

2.1...1

GOBIERNO
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I [...] ol lv [...]

V. Tener ovisos, en los formos y medidos que señolen los reglomentos

munic¡pCIles, en los que se onuncien los medidos y progromos de

prevención de occidentes que seon oprobodos por los oyuntomientos

poro el estoblecimiento de que se trote;

vl. cuondo lengon vento de bebidos qlcohólicos y/o endulzodos,

deberón conlor con onuncios que informen sobre lo posibilidod de

usor dispositivos reqctivos detectores de bebidos dopqdos poro que

los personos los puedon odquirir porq su seguridod;

Vtl. Tener ovisos, en los formos y medidos que señolen los reglomentos

municipoles, en tos que se onuncien lo vento de disposilivos reoctivos

deleclores de bebidos dopodos o los personos consumidorqs de

bebidos qlcohólic osy/o endulzonles que quieron odquirir en coso de

lener o lo vento;

Vlll. Tener ovisos, en los formos y medidos que señqlen los reglomenlos

municipoles, donde se esloblezcq: "Este estoblecimienlo cuentq con

disposilivos reoctivos detectores de bebidos dopodos"; Y

lX. Conlor con inslolociones poro eloboroción y oferlo de olimenlos'

3.I
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lNlclAllvADELEYquerefofmolosorlículos44,pórrofo2,JrocciónVl,odicìonolosFroccionesvll'vlllylx'55froccionesl'xlyxll'deloLÊYPARA
ceouLonLAVENTAYELcoNsuMoDEBEB|DASALco¡tÓLtc¡soerESTADoDEJAtlsco.

Artículo 55.

It...l

l. vendo o sumin¡stre bebidos olcohólicos Y/o endulzqnles

oduliercdos, contominodos o olterodos en cuolquier modqlidqd,

obierto o cerrodo, en los términos de los disposiciones de solud

oplicoble;

ll) t...1 o lo lX [...]

X. Permito lo entrodo o menores de edod o los estoblecimientos

señolodos en el ortículo 
,l5, 

sclvo que se trole de evenlos en los que

no se vendon o consumon bebidos olcohólicos;

Xl. Vendo o suministre bebidcs olcohólicos o menores de edod; y

Xll. Cuondo en el esloblecimiento merconlit no se cuente con los

ovisos en tos formos Y medidos que señolen los reglomenlos

municipoles.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico oficicl "El Estodo de

Jolisco"

ARTíCULO SEGUNDO. Los Ayuntomientos del Estcdo de Jolisco'
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lNtclATlvA DE LEY que reformo los orlículos 44, pótrofo 2,Jrocc¡ón Vl, odiciono los frocciones vll' vlll y lx' 55 frocciones I' xl y xll' de lo LEY PARA

cÈouL¡n L¡ ve¡¡rÀ v EL coNSUMo ot seglon! ¡LcouÓuc¡s DEL EslADo DE JALlsco'

contorÓn con un plozo mÓximo de sesento díos noturoles porCI

ormonizor los reglomentos Y normotividod secundorio

correspondiente.

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro,Jqlisco,ocqtorcedeenerodeloñodosm¡lveinfiséis'

DIP. JOSÉ GUADALU
,

OSTRO MARTINEZ.

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO

EN Et CONGRESO DEI ESTADO DE JALISCO.
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